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Por diversas. circunstancias, funda.roentalIfi~l1tenlQtivad~s
por retrasos en la recepción de loselement,os .a,imp0rtar,.se
ha producido una demora en la terminación. C9mp1eta'de-)a
caldera de vapor destinada a la.central térmica,: deA:boño.
que impedirá acabarla en la f€J'eha previst~ lo qUe hacene~

cesarlo la concesión de otra -nuova prórroga,
En consecuencia. y de acuerdo con 10 solicitado yc:on el

informe de la Dirección General de Industrias Síder()metalúr·
gieas y Navales del MinisteriQde-' Industda~

Esta Dirección General de Política Arancelarias Impi;)rta..
ci6n. ha dispuesto:

Se prorroga hasta el 14 de noviembre de 1973 el plazo de
vigencia de la Resolución particularotorr.ada a la Empresa
..La Maquinista Terrestre y" Marítima, S. A_; para la,fabrt~

c~ción mixta de calderas de vapor de:360MW.~a.centrales
térmicas {P. A. 84.01-C~1-c,-21.

Lo que se hace público para general conocimiento.enviá.ndos8
copia. al Ministerio de Hacienda, en cumplimiento de;lQ dispuesto
en los artículos 12 y 13 del Decreto 2472/1967,j de sdeoctubre.

Madrid. 17 de septiembre de 1973>,-$1 Director 'general:, .Jai~

me Requeijo.

RESOLUCION dQ la DirecciórJ General<isPolitic(I
Arancelaria e ImportaciQn por la ' que se', prort()ga
la ResoJ.ución partlcUkJ,r otorgQ(ia a, la. EmptBSa
.La MaqutniSta Terrestre :v Mantima¡$" k·.oPara
la fabricación mixta de generadores e14ctricos de
potencia 468 MVA., (P,~ A. '85'.Ol,.~,-5-b).

El apartado 12 de la Resolución parti9UI$.rde,fecha"~2,dé
enero de 1970 (..Boletín Oficial del Estado.. de, 26, de-, enero)
que concedía. los beneficios de fabricación mixtadegeneraciores
eléctricos de 468 MVA. a la Empresa, ~LaMaquinista'Terrestre
y Marítima. S. A .• , fijaba la vigencia de dicha Resoludón
en un período de dos años, pudiendo _prorrogaTse,'cste,;plazo
en las mismas circunstancias y condiciones ,en que,lo.se,ael
de la Resolución tipo en que se apoya.Ests.'Resolución_¡:¡a.r:c
ticular fué prorrogada por Resoluciones,de]aDin:lcciónGene~l

de PoliticaArancelaria e Importación de 23 de febrero de 1972
(",Boletín Oficial del Estado- de_13 __ de abrilly de 22 de feQi1l'ro
de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado"_- de -6_!ie'-marzoJ, <hasta
el 26 de julio de 1973..

Por diversas circunstancias. fundamentalmente,IDQtivacU.l.S
por retrasos en la recepción de elementos_ a-importar.<seh:a
producido una demora en-fa terminación completa-deI-generador
de 466 MVA. destinado ala, ~tral _térmica _de _Abada:. __-que
impedirá acabarla en la fecha-lndicada. lo -que.--hace_necesáfio
la concesión de una nueva prórroga ,_ _ __ , -_ _ -

En consecuencia, y de acuerdo con lo solicitado y con el
informe de la Dirección General de Industrias' Siderometalúr~
gicas y Navales del Ministerio de Inda_tria,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e lniportacfón
ha -dispuesto:
Se prorroga hasta el 28 de julio de 197~ el plazodeyigéncja

de la Resolución particular otorgadaa· la' Empresa .:~Lá Maqui""
Dista Terrestre y Maritima. S. A... , para la,fabIicación~ix,ta
de generadores eléctricos de potencia· 466MVA.. para c,entrales
térmicas (P. A. 85,Ol-A-5-b).

Lo que se hace público para gerieralconocitniento.:enviá-hdose
copia al Ministerio de Hacienda. encumpU:mient" de: 10 dispue¡;;to
en los artículos 12 y 13 del Decreto2472119~7.de .. 5d_6 octubfil.

Madrid, 17 de septiembre de 1973.:-:--EI Director:genera.l, Jai~
:me Requeijo. .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 26- de septiembre, de 1973, por Iu que se
convocan examenesde· pirectoresde :Emptes48 tu-
rísticas. ,. ..

Umos. Sres.: La Ordenministerialde6d~marZ(}da 1973
e~~ableció una ~ueva fecha para el examen pre"'j"iPil.1a ,iflsctiP:
c~on en el RegIstro de personas . legalmente capacitada13'pJ;l,ra
e]er~et.' el cargo de Director de establecimie:ntQsde, Empre~
Tunstlcas, al que podrian concurrirquienes;habielldos91iéi'
tado su admisión al examen de 9 de abril de 1972 no 'habían
podido ser convocados. El .elevado.···númeJ,"O ,oesoli9itudes.que
mo~ivó l~ imposibilidad inaterial de tramitar a tíemp'o:todas
ella~, aSI como la e;x:istencia·· ·d(¡; . candidatos ·que no·· ha~ian
POdlt:!0 .completar la documenta.ción-oportunapar,aacreditar
las cIrcunstancias exigidas. fueron, las,' causas ,que. determInaron
~sta convocatoria y que, persistiendo en la actualidad.. 'aC:Onae·
Jan determinar el plazo límite paracompletar la documenU¡~

ció,n, necesaria .Y fijar ,una, nueva ,fecha':~n la que deberán ser
eXaminados, quienesj' ,por las. razones antedichas. no pudieron
concurrir a anteriores convócatorias.

Pórtódo ellQ, he tenidO, 8 bien disponer:

Attíc::ulo L".Enelexamen de aptitud a que se refiere el
articulo segundo de la 'Orden deO de. marzo de 1973. sola
meJ]~epodránparticipa.rquieneshayansidoconvocados al
efecto. ~sieJ11Préque, p.ubieranformalizado a tiempo suma
tncula. 'deconformidaci'con,lo establecido 'en el número dos
del ,indicadoartículQ segundo de Jareferida Orden minis-
terial. .

Art.:2.Q
,~' El examen de aptitud de todos aquellos soli·

cit'antesque noháyan sidQconv0cad0s por no estar todavía
ultimados sus respectivos expedientelitendrá lugar el,30 de
mano de ,197~.en el lugar y hora que el Tribunal determine.

2. La matricula para , toma:r parte en este examen deberá.
formalizarse, por los interesados en la Escuela Oficial de Tu·
rismo ,(Cilpitán Haya., número 22••'.Madrid·16J del 1 al 15 de
J11a~o,'del974; mediante entrega del duplicado del escrito de
convocatoria-; "que se ,cursará,' oportunamente y, previo abono.
en concepto de derechos de examAn.de le. cantidad de 500 pe
setas. Noserá,;nconvc<:t1dosquienes no hayan completado su
docurn,entaciónantes del 1 denovíembre próximo~

3> La Escuela: Oficial de Turismo deberá elevar a la Direc
ción General.· de E:mpresas .. y ActjvidadesTuristicas. con ante
rioridadaI 23 de marzo. relación nominal de todos los que
hQ.bi~ren formalizado su matrícula J>ara dicho examen.· con
~rvandC)en su poder los duplicados de los escritos de convo-
~tória-entr-egadospor los Illismos.

Art.. :,l.o Enel futuro. la inscripción en el Registro de perso·
t1QS )egaIrnente c::apacitadas pe.ra'ejercere1 cargo. de Director
de establecimiElntos. de-'Empresas Turísticas podrá únicamente
acordarse cuandoS8 :acted,iten.·esttictam,ente las circunstancial!!
y condicionea a que ~erefiereel articulo segundo del vigente
Estatuto de·· dichos profesionales. conforme a la redacción dis
puesta por Orden· do 11. de agosto de 1972.

Art.-4.o. se-.faculta al Diroctorgeneral de Empresas y Acti
vidadesTurísiicas Ptu"a dictar las disposiciones que estime
i)portunas·respecto·· a la interpretación y apli&ación de lo di&
puestoen.·esta. Orden.,

Lo ,qua-comunico aVV... lI.parasu conocimiento y- efectos.
Dios_guarde a VV.If. muchos años.
Madrid, 26 .de septiembre de 1973;

LIÑAN Y ZOFIO

nmOS, Sres. Subsecretario. de Irtformación y Turismo. Secretario
general Técnico Y DireGtor gener-al de Empresa,s y Actlvida
des Tlirístícas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de -12 d~s:epti€mbre ,de 1973 por la Que S8
dl.sponeelcuntplimientode-la,. sentencia dictada por
la 'Sala Quinta- detTribunal 'Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso CiQ'11tencioso~adn1inistrativoseguido en
tínicainstancla ante·la Sa,la·Quintadel Tríbunal·Supremo ínter
pl,lestopor doña Manuela SanzMejía¡;¡.,.representada por el. Pro
curador •. don FernaIldo·Aragón .Martín. demandantes. y la Ad
mini&tración 'General del Estado. demandada. impugnando des·
est:imación tácita d~l recurso· de '. alzada prom9vido por la recu
rrentt'~linteel Ministerio de Ja Vivienda contra la resolución de
la Gomisión dePlaneamiento r c;oorginación del Atea Metropolí
talla de ,Madrid,· de 26 de febrero de.· 1971. que aprobó el proyec
to deéxpropiaciónpor procedimiento de tasación junta, del po
lí~ono ílúmt::r-o,38 delsectór ..A venida-dela Paz", de esta capi tal,
'Se-had~ctadoconfecha {l de mayo de 1973 sentJenci-a, cuya parte
diSp(}sitiva es como sigue;

cFallamos:Que estimando. en partEtel· recurso ctmtencioso+ad
niinistrativointerpuesto poi elProcurador don Fernando Aragón
h.-fartin ...en nOmbre y representación de_doña Manuela Sanz Me
Jías. cpntl'a la desestimación tácita tie recurso de alzada promo
vido por ella ante el Ministerio de la Vivienda, contra resolución
de la Comisión de Planeamiento y. Coordinación· del Area Metro·
politall-ade Madrid de 26 de febrero de 1$71, aprobatoria del pro·
yecto deexpr()piación ,Por el procedimientode tasación conjunta.
del polígon0ll:úmero 38 del sector ...Avenida· de la Paz". de esta
,capital, y fijó,las valoraciones correspondi,entesa las tres fincas
propiegad de su mandante, comprendidas en dicho polígono, de·
bemostieclarar y declaramos· que la, resolución recurrida es en
parte qontrari-a a derechoYien cuanto a esa parte, relativa al
justiprecio de las referidas ,fintas~' la anulamoS y dejamos sin
efecto;declaranti0' en su lugar; que,_eLindicado justiprecio que·
da establecido .en la cantidad de catorce· millones ochocientas


